
 
 

 

 
 
 
 
 
 
CONVENIOS 

 

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, a 

través de la Dirección de Planificación y Relaciones Institucionales, gestiona acuerdos y  

convenios con otras instituciones y organismos públicos y privados, nacionales e 

internacionales.  

El objeto de dichos convenios consiste en establecer bases de cooperación en 

actividades académicas, de investigación y desarrollo, científicas y tecnológicas a través 

del intercambio de información y otras actividades de interés mutuo de las Instituciones 

firmantes. 

A continuación se detalla el listado de convenios ordenados por tipo de 

instituciones con las cuales ANMAT suscribió convenios de cooperación: 

 

Asociaciones/Sociedades  

 

 Convenios de Colaboración y Cooperación Técnica 

o Sociedad Argentina de  Cardiología (SAC) 

o Sociedad  Argentina de Estimulación Cardíaca  (SADEC) 

o Asociación Argentina de  Farmacia y Bioquímica  Legal (ASAFYBLE) 

 

 Convenios de Cooperación Técnica 

o Asociación Civil Ciencia Hoy 

o Asociación Argentina de Farmacia y Bioquímica Industrial (SAFYBI)  

o Asociación de Médicos Asesores de la Industria Farmacéutica Argentina 

(AMAIFA) 

 

 Convenios de Colaboración Científica y Tecnológica 

o Cediquifa 

 

 Convenios específicos / anexos 

o Convenio SAFYBI. Anexo II, III, IV, V, VI , VII 

 

 

 



 

 

Colegios 

 

 Convenios de Colaboración y Cooperación Técnica 

o Colegio Argentino de Cardiólogos Intervensionistas (CACI) 

o Colegio  Argentino de Cirujanos Cardiovasculares (CACCV) 

o Confederación Farmacéutica Argentina (COFA)  

 

 Convenios de Colaboración Científico  Técnico 

o Colegio Oficial de Farmacéuticos y Bioquímicas de la Capital Federal  

 

 Acuerdos de Cooperación 

o Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Córdoba 

 

Fundaciones 

 

 Convenio marco de Cooperación Técnica 

o Fundación Barilán 

 

Organismos Internacionales 

 

 Convenios de Cooperación Técnica 

o Dirección General Sectorial de Contraloría Sanitaria de la Repùblica de 

Venezuela 

o Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos, Alimentos de la República 

de Colombia 

o Depto. De Salud y Servicios Sociales de Estados Unidos. MSAL 

 

 Convenios de Cooperación Técnico Científica 

o  Ministerio de Salud de la República Oriental del Uruguay 

 

 Entendimientos  

o Centro para el control Estatal de la Calidad de los Medicamentos  de Cuba 

(CECMED) 

 

 Convenios de Cooperación y Asesoramiento Técnico 

o Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios del Ministerio de 

Sanidad y Consumo del Reino de España 

o Agencia Española de Seguridad Alimentaria del Ministerio de Sanidad y 

Consumo del Reino de España 

o República de Bolivia 



 

 

Organismos Nacionales y Provinciales 

 

 Convenios de Cooperación Técnica 

o Instituto Nacional de la Propiedad Industrial 

 

 Convenios de Cooperación Técnico Científica  

o Ministerio de Salud de Santa Fé 

o Ministerio de Desarrollo Social 

o Secretaría de Ciencia y Tecnología  

 

 Convenios específico 

o Subsecretaría de Presupuesto del Ministerio de Economía, Obras y Servicios 

Públicos 

o Secretaría para la Modernización del Estado de la Vicepresidencia de la 

Nación, Subsecretaría de la gestión pública 

 

Universidades 

 

 Convenios de Cooperación Académica 

o Facultad de Farmacia y Bioquímica  

 

 Convenios de Asistencia Técnica  

o Facultad de Farmacia y Bioquímica  (U.B.A.) 

o Facultad de Ciencias Económicas (U.B.A.) 

o Facultad de Medicina (U.B.A.) 

o Universidad Católica de Córdoba. Núcleo de Información Médica de la 

Facultad de Medicina 

 

 Convenios marco de Cooperación Académica, Científica y Tecnológica 

o  Facultad de Ciencias Exactas y Naturales (U.B.A) 

o Universidad Nacional de Córdoba. Facultad de Ciencias Médicas 

 

 Convenios específicos 

o Universidad Nacional de Córdoba. Facultad de Ciencias Químicas 

o Facultad de Filosofía y Letras (UBA) 

o Facultad de Medicina 

 

 


